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Téngase por subsanada la demanda dentro de la oportunidad legal conferida y por reunir las 
exigencias formales de ley, el trámite de sucesión intestada aquí presentado, en 
consecuencia, el juzgado con fundamento en los artículos, 487 y S.S. del C. G. del P. 
(Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el Acuerdo No PSAA15 – 15392 
de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. Consejo Superior de la Judicatura), 
RESUELVE:  
 

Primero: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión doble intestada 
de HERNAN VILLALBA LAMPREA, fallecido en esta ciudad el 24 de junio de 2021 y ELSA 
CASTRO RUBIANO, fallecida en esta ciudad el 05 de junio de 2019. 
  
Segundo: Reconocer al señor CAMILO ERNESTO VILLALBA CASTRO como heredero en 
su calidad de hijo de los causantes, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
Tercero: Conforme lo establecido en el artículo 492 del C.G. del P., en concordancia con el 
artículo 1289 del Código Civil, cítese a la señora CLAUDIA FERNANDA VILLALBA CASTRO, 
en su calidad de hija de los causantes, y a los señores CARLOS GABRIEL VILLALBA 
NORIEGA y NATALY VILLALBA NORIEGA, en calidad de hijos del causante HERNAN 
VILLALBA LAMPREA, para que se hagan parte en el presente trámite sucesoral e indiquen 
si aceptan o repudian la herencia.  
 
Cuarto: En cumplimiento de lo dispuesto por en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, 
emplácese por la Secretaria del Juzgado a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a intervenir en esta causa mortuoria en los términos señalados en el artículo 490 del 
CGP. 

 
Quinto:  Regístrese el presente proceso de sucesión en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de esta naturaleza (parágrafos 1º y 2º del artículo 490 C.G. del P.), incluyendo la 
información ordenada en el artículo 8º del Acuerdo PSAA14-10118.  
 
Sexto: Reconocer personería jurídica a la Dra. NANCY CIRSTINA DEL SOCORRO 
MORALES DAVILA como apoderada judicial del heredero aquí reconocido, en la forma y 
términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
(2)  
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